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Señor/a 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPATA  

E.S.D  

   
Demandante: JESUS MESIAS PULIDO HERNANDEZ 

Demandado: MANUEL ANTONIO QUINTERO CASTRO 

Proceso: REIVINDICATORIO 2022-00023 

 

Ref.: CONTESTACION DEMANDA 

 

CARLOS ANDRES TRUJILLO TRIANA, mayor de edad y domiciliado en La Calera - Cundinamarca, 

abogado inscrito identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.899.367 expedida en Bogotá y 

portador de la tarjeta profesional No. 213.637 del C. S. de la J., actuando como apoderado del señor 

MANUEL ANTONIO QUINTERO CASTRO identificado con C.C 3.190.046 en calidad de demandado 

dentro del proceso de la referencia, me permito presentar ante el Despacho Judicial CONTESTACION 

DE LA DEMANDA, instaurada por el señor JESUS MESIAS PULIDO HERNANDEZ y estando dentro 

del término legal, en los siguientes términos:   

 

I. A LAS PETICIONES 

ME OPONGO A LA DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD DE CUELQUIER CONDENA, de todas 

y cada una de las pretensiones contenidas en el petitorio, por carecer las mismas de Fundamentos 

Jurídicos y Facticos. Puesto que la parte actora lo que busca es que por medio de esta acción desconocer 

la posesión pacifica, ininterrumpida y de buena fe que mi representado a ejercido desde el año 1999 a la 

fecha. 

Siendo así, solicito desde ya, al señor Juez, se denieguen las pretensiones incoadas en la demanda por 

la parte actora y se denieguen la entrega del inmueble y los frutos naturales o civiles ya que a la fecha de 

la presente demanda ni siquiera existe certeza de la extensión del predio objeto de la presente demanda 

ni mucho menos se tiene certeza de los linderos ya que el predio carece de mojones que puedan 

identificar con plenitud el predio objeto del litigio. 

PRIMERO. No es una PETICION, efectivamente fue proferida la sentencia de fecha 9 de mayo del año 

2000, pero falta a la verdad el apoderado de la parte actora al decir que el predio denominado “EL 

JARDIN” con folio de matrícula 170-32044 está MOJONEADO, dando una apariencia de legalidad pero 

que en realidad es que se encuentra en curso ante el mismo despacho judicial el proceso 2018-00024 

(DESLINDE Y AMOJONAMIENTO), hecho por el cual hasta que no haya una sentencia en firme no se 

puede identificar con claridad lo que se pretende en el presente litigio. 

SEGUNDO. Es una PETICION que tendrá que ser debatida en el trascurso del proceso ya que no se 

puede perder de vista la posesión (de buena fe) que tiene mi representado desde hace mas de 20 años 

del predio objeto del litigio. 

TERCERO: No es una PETICION, es una apreciación subjetiva del Actor, por lo que me atengo a lo que 

se logre demostrar con las pruebas idóneas que acrediten esta petición. Es de advertir que esta petición 

carece de prueba ya que no se aportó el “informe técnico” de la CAR que aduce la parte actora tratando 
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de inducir al error al despacho careciendo de fundamento factico y jurídico ya que lo cierto fue que la 

misma CAR absolvió a mi representado de los cargos imputados al tratarse de una falsa denuncia. 

CUARTO: No es una PETICION, es una apreciación subjetiva del Actor, por lo que me atengo a lo que 

se logre demostrar con las pruebas idóneas que acrediten esta petición, adicionalmente no se debe perder 

de vista que el predio en mención era de propiedad de la señora madre del señor Manuel Quintero quien 

le entrego la posesión desde el año 1999 hasta la fecha sin que el señor JESUS PULIDO haya ejercido 

nunca la posesión. 

QUINTO: No es una PETICION, es una apreciación subjetiva del Actor, por lo que me atengo a lo que se 

logre demostrar con las pruebas idóneas que acrediten esta petición. Adicionalmente carece de 

fundamento tal petición, ya que la servidumbre que aduce la parte actora se debe restituir es imposible 

su tránsito por dicha zona lo que indica que ni siquiera conoce el predio objeto del litigio que pretende 

reivindicar. 

SEXTO: Es una PETICION sin sustento legal ni factico, por lo que me atengo a lo que se logre demostrar 

con las pruebas idóneas que acrediten esta petición.  

SEPTIMO: No es una PETICION, es una apreciación subjetiva del Actor ya que no existe sentencia 

alguna, por lo que me atengo a lo que se logre demostrar con las pruebas idóneas que acrediten esta 

petición. 

OCTAVO: No es una PETICION, es una apreciación subjetiva del Actor, por lo que me atengo a lo que 

se logre demostrar con las pruebas idóneas que acrediten esta petición ya que la parte que sea vencida 

en juicio se le impondrán las costas o agencias en derecho que el despacho determine. 

 

II. A LOS HECHOS 

 

1. ES CIERTO   

2. No es un hecho es una apreciación subjetiva del Actor, por lo que me atengo a lo que se logre 

demostrar con las pruebas idóneas que acrediten este hecho y su relación con las pretensiones. 

3. PARCIALMENTE CIERTO, efectivamente se profirió sentencia dentro del proceso 2018-00039, 

pero en ningún se esta reconociendo al señor JESUS MESIAS PULIDO como propietario. 

4. PARCIALMENTE CIERTO, efectivamente se profirió sentencia dentro del proceso 2018-00039, 

pero en ningún momento mi representado ha perturbado la posesión al ser poseedor de buena fe. 

Ahora bien, cuando la parte actora manifiesta que el despacho “realizo un estudio juicioso” dentro 

del proceso en mención, este apodero judicial iniciara las acciones a que haya lugar para 

demostrar que ese estudio no fue tan juicioso y que por el contrario se actuó contrario a derecho, 

no tratando de revivir sentencias debidamente ejecutoriadas, pero si demostrando que las pruebas 

aportadas en dicho proceso eran pruebas viciadas de validez. 

5. PARCIELMENTE CIERTO, como bien lo dice y reconoce el actor, mi representado ha ejercido la 

posesión no desde el año 2000, sino desde el año 1999 cuando aún su señora madre estaba con 

vida, y no por circunstancias violentas ni ininterrumpidas como lo quieren hacer ver a través de 

narraciones subjetivas, sino siendo poseedor de buena fe lo cual se demostrará con las pruebas 

pertinentes. 
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6. PARCIELMENTE CIERTO, como bien lo dice y reconoce el actor, mi representado ha ejercido la 

posesión no desde el año 2000, sino desde el año 1996 cuando aún su señora madre estaba con 

vida, y no por circunstancias violentas ni ininterrumpidas como lo quieren hacer ver a través de 

narraciones subjetivas, sino siendo poseedor de buena fe lo cual se demostrará con las pruebas 

pertinentes. adicionalmente falta a la verdad el actor cuando se atreve a decir que mi representado 

ha sido contraventor de normas ambientales, hecho que tendrá que ser probado en el presente 

proceso. 

7. PARCIALMENTE CIERTO, efectivamente mi representado es poseedor desde hace mas de 20 

años, ejerciéndola de manera pacífica, tranquila e ininterrumpida, hechos que saldrán a la luz a 

través del presente proceso. 

8. PARCIALMENTE CIERTO, este hecho se tendrá que debatir probatoriamente en el trascurso del 

presente proceso. 

9. ES CIERTO. 

 

III. EXCEPCIONES 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Concomitantemente y de acuerdo con el debate probatorio, desarrollado en el curso del proceso y sin 

que implique un reconocimiento tácito o expreso de la demanda y en consonancia con lo preceptuado 

en el articulo 370 del C.G.P. con todo respeto, me permito proponer las siguientes excepciones: 

 

1. ABUSO DE LA ACCION REIVINDICATORIA:  la parte actora, haciendo uso de los documentos 

que aporta y realizando acusaciones sin sustento legal ni factico quiere desconocer la posesión 

pacifica, ininterrumpida y de buena fe que ha ejercido por mas de 20 años mi representado, con 

el único fin de apoderarse del predio luego de tantos años sin haber ejercido nunca la posesión. 

2. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA: La parte actora ha reconocido en varios apartes de la 

demanda que mi representado ha venido ejerciendo la posesión desde hace más de 20 años y 

si bien existe una sentencia debidamente ejecutoriada en donde no se le reconoce la 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, también es cierto que no solo mi representado 

tiene el derecho de reclamar ante la justicia la posesión a través de esta figura, existiendo otra 

persona (MONICA PATRICIA QUITIAN) con los mismos derechos de alegar dicha prescripción 

la cual dará inicio a las acciones que correspondan en su debida oportunidad, por tal motivo lo 

que se pretende es un enriquecimiento sin causa ya que está plenamente comprobado que la 

parte actora nunca entro en posesión del bien objeto de litigio. 

3. POSEEDOR DE BUENA FE: Es claro que existe un fallo judicial en donde no se reconoce la 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, según la parte actora por no cumplir los 

requisitos para tal figura, lo cierto es que como se anticipa en este escrito existe otra persona 

(MONICA PATRICIA QUITIAN) con igual o mejor derecho que mi representado la cual ejercerá 

el derecho que le asiste ante la jurisdicción ordinaria. 
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4. LA GENERICA: Igualmente, formulo cualquier otra excepción que favorezca a mi poderdante y 

que se encuentre demostrada en el trámite de instancia 

  

IV. PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 

 

1. LAS QUE SE APORTAN EN EL PRESENTE ESCRITO 

DOCUMENTALES 

A. Avaluó catastral predio EL JARDIN 

B. Declaración Juramentada Juan Mora y Alirio Beltrán 

C. Copia Audiencia pública Inspección de policía entre Mónica, Manuel, Jesús y Fredy. 

D. Constancia Inspección Policía año 2019 Fredy Quitian 

E. Copia Audiencia pública 2017/022 Inspección De policía Supatá (advierten al señor 

Jesús Mesías Pulido no perturbar la posesión al señor Manuel Quintero 

F. Copia de la entidad CAR. 

2. LAS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE 

3. LAS QUE SE SOLICITAN 

Interrogatorio de parte a las siguientes personas: 

➢ JESUS MESIAS PULIDO 

➢ MAJUEL ANTONIO QUINTERO CASTRO 

4. TESTIMONIOS 

➢ ANTONIO GARCIA RODRIGUEZ, CC 3189676, CEL: 3219037947, VEREDA MESITAS 

DE SUPATA. 

➢ BENJAMIN SAAVEDRA, CC 3190407, CEL: 3204718378, VEREDA IMPARAL 

SUPATA. 

De conformidad con el articulo 212 del C.G.P. estas personas declararan bajo la gravedad de juramento 

sobre la posesión pacifica, ininterrumpida y de buena fe que han ejercido los señores MANUEL 

QUINTERO Y MONICA QUITIAN durante mas de 20 años en el perdió objeto del litigio. 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho junto con las excepciones los Artículos 96 y 368 al 390 y ss del 
C.G.P 
 

   

VI. N O T I F I C A C I O N E S  

DEMANDANTE: JESUS MESIAS PULIDO HERNANDEZ, Vereda el GUADUAL – SUPATA, 

Celular 3212057432, sin correo electrónico. 
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DEMANDADO: MANUEL ANTONIO QUINTERO CASTRIO, Vereda el Imparal, Celular 

3114368636, correo electrónico manuelantonioquintero306@gmail.com  

El suscrito recibirá notificaciones en la Dirección: Transversal 6ª No 3 – 86 casa 85, Conjunto 

Residencial La Casita del Agua en la Calera – Cundinamarca - Correo Electrónico: 

carlos.a.trujillo@hotmail.com celular: 3104839181  

 

Del señor Juez,  

 

 

CARLOS ANDRES TRUJILLO TRIANA 

C.C 79.899.367 

T.P 213.637 del C.S de la J 
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